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RESOLUCION Y/O FALLO
L¡c¡tación Pública Local Con Concurrenc¡a del Comité

C EAJ -DA-J RMS.LP L.CCC -O2I 2024

"ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta

Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las 10.15 diez horas con qu¡nce minutos del día

3 tres de abril del año 2024 dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 134 Constitucional;

69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco y sus f\/un¡c¡p¡os; 73 de su Reglamento, 2 fracción lll y 30 de las Políticas y Lineamientos
para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Servicios y Manejo de

Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del Agua de Jalisco; así como

el numeral 16 de las Bases de la Licitación Públ¡ca Local Con Concurrencia del Comité número

CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-02I2024 para la "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES",
estando reunidos los integrantes del Comité de Adqursiciones y Enajenaciones de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, de forma híbrida. en apego al articulo 28 punto 2 fracción V de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus l',{unicipios los que firman al calce en la presente acta, denvado de la Presentac¡ón y Apertura

de Propuestas Técnica y Económica por oarte de los L¡citantes que participaron en el presente

proceso de la Lic¡tac¡ón, se emite el presente FALLO y/o RESOLUCIÓN al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES:

Mediante el oficio número CEAJ-DA-SSG-JRMS-002/2024 de fecha 8 ocho de matzo del2024
dos mil veinticuatro, el Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ, ef

L.lr/. Hugo Francisco Olguín Osegueda en su carácter de Área Requirente, solic¡tó al Titular de

la Unidad Centraliza de Compras de la CEAJ, el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, llevar a

cabo el procedimiento de adquisición de vehiculos tipo pick-up med¡ana doble cabina 4X2, pick-

up mediana doble cabina 4X4, tipo sedán pequeño y atv.

2. Con fecha 14 catorce de marzo del 2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas
por el Comité de Adquisiciones ¡l Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, la
Convocator¡a y las Bases para la Licitación Pública Local Gon Concurrencia del Com¡té

núrnero CEAJ-DAJRMS-LPL-ccc-ozzaz4 para la "ADQUIS|C|ÓN DE VEH|CULOS

TERRESTRES", las cuales se publicaron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.ceaialisco.oob.mx, lo anterior, con
iundamento en los artículos 35 punto 1 'racción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras

G ubernamentales, Enaienaciones v Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

\4unicipios así como el articulo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases

r¡gen la presente Licitación, con el ob.jeto de que las personas físicas y jurídicas, pud¡eran

rgar el contenido de las mismas, el calendario de las actividades mediante el cual dicho
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proceso se desarrolló, además oara que tuvieran la posibilidad de participar, apegándose a los

requisitos establecidos en dichas Bases.

3. Se fijó como fecha para el desahogo oe la Jr.¡nra de Aclaraciones, el día 19 diecinueve de mazo
del 2024 dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 62, 63 y 70 de
ra Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento, en correlac¡ón conel22y 23 de las Políticas
y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo
.ontemplado en el numeral 6 de las Bases de la Lic¡tac¡ón Pública Local Con Concurrencia
del Com¡té número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-O2I2024 para la "ADOUISICIÓN DE

VEHICULOS TERRESTRES". man¡festando su ¡nterés en participar acudiendo a d¡cho acto
ios licitantes: GDL Suppliers. S.A. de C.V., Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., Dalton Autos
ce Oriente GDL, S.A. de C.V. y SvC Centro. S.A. de C.V.; levantándose el Acta de Junta de

Aclarac¡ones misma que se publlcó en la página Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante.

4. ;l día 25 ve¡nticinco de mazo del año 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones. en apego a lo establecido en los artículos 28
)unto 1 fracción V, 64, 65 y 7 0 ce la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jarisco y sus Municipios; 49 y 68 de su Reglamento;
25, 26 v demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la Adquisic¡ón,
:naienac¡ón, Anendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del

Crganismo Público Descentralizado, en correlación con el numeral 9 y 9.'l de las Bases;

¡aciendo constar el Comité de Adouisiciones v Enajenac¡ones de la CEAJ, en acompañamiento
de la L¡c. Xóchitt López Cisneros, designada por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y del
representante del área reou¡rente de la contratac¡ón: L.t\/. Hugo Francisco Olguín Osegueda,
.ieíe de Recursos Mater¡ales y Servicios de ,a CEAJ; la presenc¡a y participación de los licitantes,
3DL Suopliers. S.A. de C.V. Dalton Automotriz. S. de R.L. de C.V., Dalton Autos de Oriente
GDL, S.A. de C.V.. SyC Centro. S.A. c¡e C.'/., y Equipos integrales para Seguridad Privada el

Fénix. S.A. de C.V.; dando cuenta de ello con el registro de partic¡pantes, y el Acta de
Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura a las Propuestas presentadas

'y de sus anexos de manera cuantitativa, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo

establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del
comité número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-02I2024 para la "ADQUISICIÓN DE VEH¡CULOS

TERRESTRES", se dio lectura al monto total de cada propuesta de los Licitantes, s¡endo de la
siguiente manera:
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5. fMediante los oficios números CEAJ/DA-SSG-094/2024 y CEAJ/DA-SSG-09512024,la Unidad
Centralizada de Compras de la CEAJ, con fundamento en el artículo 69 y 72 del Reglamento de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus [/unicipios, notificados el día 26 veintiséis de marzo del2024 dos mil veinticuatro,

a los Licitantes GDL Suppliers, S A.. de C V por conducto del C. Ernesto Plascencia, y SyC

Centro S.A. de C.V. por conducto del C J. Antonio Hernández Ruíz; para efectos de que

orocedieran a realizar la aclaracrón de sus proouestas económicas presentadas con fecha del

25 veinticinco de maao del 2024 dos mil veinticuatro, dentro del día hábil siguiente a la
notificación de cada oficio, toda vez que al realizar la revisión cualitativa de ambos documentos,

se cietectaron inconsistencias en las cantidades y el precio unitario de cada partida que

ofertaron. ya que al multiplicar la cantidao coí el precio unitario, el subtotal y monto total, es

d;stinto al que aparece en su anexo 3: arjemas de que al hacer la sumatoria de los precios

unitarios antes de lVA, se detectó erro¡' a¡'itmético en el subtotal de las propuestas de su

;'epresentadas.

6. =l día 27 veintlsiete de febrero Cel 2024 dos mil veinticuatro, el licitante GDL Suppliers, S.A. de

C.V.. respondió por escrito sobre el recuerinriento formulado por la Unidad Centralizada de

Compras de la CEAJ, aclarando a la canticiad sobre el precio unitario y el error aritmético en el

subtotal de la propuesta económica, manrfestando su aclaración con la siguiente tabla:
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Situación que en la espec¡e no aconteció con el l¡citante SyC Centro, S.A. de C.V., ya que omit¡ó
brindar respuesta al requerimiento formulado por la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ,
dentro del térm¡no previsto en el articulo 72 del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

El Com¡té de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme
a lo establecido en el punto 16 de la "Not¡ficación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de
Lic¡tación Pública Local Con Concurrenc¡a del Com¡té número CEAJ-DAJRMS-LPL-CCC-
02t2024para la "ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"; los artículos 134 Constitucional,
69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado
de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios; emite el presente Fallo y/o Resolución, para lo cual se establecen los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

Que la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante la Licitación Pública Local Con Concurrencia del Com¡té
número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-0212024 para la "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES", por lo que analizadas las etapas del proceso de Licitación, conforme a la Ley
en cita, y a las Bases de la Licitación, así como la Evaluación Técn¡ca cons¡stente en el análisis
técnico emitido por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ como área
requirente de los bienes; y las Evaluac¡ones Admrnistrat¡va y Económica que suscribe la Unidad
Central¡zada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de Servicios
Generales), que se insertan en el presente Fallo y/o Resolución, integrándose el expediente
correspondiente el cual obra en los archivos de este Organismo, para todos los efectos legales
a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os, en correlación
con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la Licitación Pública
Local Con Concurrencia del Comité número GEAJ-DAJRMS-LPL-CCC-0212O24 paa la
"ADOUISICIÓN OE VEHíCULOS TERRESTRES", la Jefatura de Recursos Materiales y
Servicios de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, como área requirente de los bienes de esta
adquisición, el L.M. Hugo Francisco Olguín Osegueda, elaboró el Dictamen Técnico, mismo

¡ctamen que fue rem¡t¡do a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, el día 26 veintisé
azo del 2024 dos m¡l ve¡nticuatro mediante el oflcio número CEAJ/SSG-JRMS-005/2024

en ue se contiene la evaluación técnica de las propuestas de los licitantes: GDL Suppliers,

¿t
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S.A. de C.V., Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., Dalton Autos de Oriente GDL, S.A. de C.V.,

SyC Centro, S.A. de C V. y Equipos lntegrales para Seguridad Privada el Fénix, S.A. de C.V., la
cual obra en los autos del expediente en el que se actúa, determinando lo siguiente:
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Derivado de la evaluación técnicarcalizada por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios, se

tiene que:

a) El licitante Equipos lntegrales para Seguridad Privada el Fénix, S.A. de C.V., NO CUMPLE
técnicamente con lo solicitado por la convocante, para las partidas 1, 2, 3 y 4, por NO haber
comparecido al acto de Junta de Aclaraciones, la cual conforme al numeral 6 de las Bases de
esta Licitación, era OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretendieran participar, por lo
que el licitante, se encuentra dentro del supuesto establecido en el inciso b) del numeral 12

DE HAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES", razón r la cual no es

le de ser evaluada ni administrativa ni económicamente.

Esta de la y/o Fallo
Licitación Pública Locál Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-J RMS-LP I-CCC-0212024
'ADeursrcróN oE vEHiculos TERRESTRES'

celebrado el día 3 tres de abril del 2024 dos m¡l ve¡nticuatro.
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llr

)

lú.ótrq-nMFdL.M H4FmOhoMñD4&üó&óbÉffirs9!@raúFdLA }{dóeblm8!4o.ss
e Wlw & fu tu5 tu¡ b ñG ñ3 ñ a 2ó b. S ó ¡ lffi !tt@ ¡ b ú'9 d h &{'Úa ñre dd

drñ61rwa,&rc2PlE* TE orÉdhoi:ltEeñ)bot¡l&.¡!@¡t.dFlLrcfAft dr@c8úñ

@lB &lGxcocM¡arorrcÚfÉ
c&.4s4accr@re u "¡@r*d c ftTEULG lEiia,r&t

d&um!ÉcB

úcffr¡h|lÚE. €4rróercdrrú&
Oñ@.Éñr.lffirhllidótud

&,ürkr.O

Jcrtisco

6 ituxfiii#á



b)

c)

d)

e)

RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡citac¡ón Públ¡ca Local Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-J RMS-LP L-CCC -0212024

"ADOUISICIóN DE VEHiCULOS TERRESTRES"

El licitante Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
convocante, para las part¡das 2 y 3.
El licitante SyC Centro, S.A. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la convocante,
para las part¡das 2 y 3.
El lic¡tante GDL Suppliers, S.A. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
convocante, para las partidas 1,2, 3 y 4.
El licitante Dalton Autos de Oriente GDL, S.A. de C.V., CUMPLE técn¡camente con lo solicitado
por la convocante, para la partida 1 .

Au. Fronci.cl lt172ó.
Cotoñid Modérno.
Guodqlojqro, Jatisco. México
c_P 44190_

lll. Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del Comité número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-
o2t2o24 para la "ADQulSlClÓN DE vEHíCULOS TERRESTRES", y derivado de la evaluac¡ón
técnica, la Unidad Central¡zada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por
conducto de su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de
Compras de la CEAJ, por conducto de la Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la L.C.C Karla
Fabiola Medrano Serrano, Comprador de la CEAJ, procedieron con la revisión del cumplimiento
de los documentos administrativos y legales que conforman la proposición de los licitantes que
presentaron propuestas para el presente procedim¡ento y que cumplen técnicamente, obten¡endo
lo que a continuación se plasma.
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Jcrlisco
celebrado eld¡a 3 tr6s de abratd€t 2024 dos mitveinticuabo.
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